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Por medio de la presente me permito radicar Contestación demanda correspondiente al proceso No. 500012333000202000769-ROGELIO
ORTIZ TRUJILLO-7817900.
 
 
Cordialmente,
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Jenny Alexandra Acosta Rodriguez
Profesional 4
Unidad de Defensa Judicial
Vicepresidencia Jurídica

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Honorable 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO - META 

M.P. Doc. CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   
procjudadm49@prcuraduria.gov.co  
villavicenciolopezquintero@gmail.com   
E. S. D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE:            ROGELIO ORTIZ TRUJILLO 

DEMANDADO:             NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RADICADO:                 50001233300020200076900 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 

 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio, actuando en calidad de apoderada sustituta de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme al poder especial otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, apoderado general de la entidad, tal y como consta en la escritura pública No. 522 del 

28 de Marzo del 2019, protocolizada en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C; por medio de la presente escrito, respetuosamente acudo a su H. despacho para 

presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia en los 

siguientes términos:  

I. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Si es cierto. De acuerdo a la documental aportada con el escrito de la demanda.  
 

SEGUNDO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  
 

TERCERA: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  
 

CUARTA: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 
 

QUINTA: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  
 

SEXTO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  
 

SEPTIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 
 

OCTAVO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, en 

el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 
 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., con fundamento en lo que más adelante 

sustentaré, manifiesto que me opongo A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 

SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de 

fundamentos de derecho, debiéndose absolver a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo, y en su lugar imponer 

condena en costas a la actora.  
 

De acuerdo con lo anterior su señoría me pronuncio de manera individual frente a cada una 

de las pretensiones de la demanda: 

 

DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS 

 

DECLARATIVAS 

PRIMERA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a declarar la nulidad del Oficio No. 17300.33.221 

del 10 septiembre de 2019, el cual niega el reconocimiento de la mesada pensional de 

manera VITALICIA, dado que como consta en los argumentos expuestos en dicha oficio se 

logra acreditar el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento de tal derecho, 

conforme con la normatividad aplicable al caso que nos ocupa.  
 

SEGUNDA: Me opongo a declarar el reconocimiento solicitado toda vez que como se 

evidencia en el oficio que denegó este reconocimiento por parte de Secretaria de Educación 

el demandante no se cumplió con los requisitos legales establecidos Legalmente 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo al reconocimiento solicitado toda vez que como se evidencia en el 

oficio que denegó este reconocimiento por parte de Secretaria de Educación el 

demandante no se cumplió con los requisitos legales establecidos Legalmente. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

SEGUNDA: Me opongo al reconocimiento solicitado toda vez que como se evidencia en el 

oficio que denegó este reconocimiento por parte de Secretaria de Educación el 

demandante no se cumplió con los requisitos legales establecidos Legalmente. 

 

TERCERA: Me opongo a la pretensión de condena en ajuste, no están llamadas a prosperar, 

toda vez que es el demandante, quien avoca a la entidad que represento a un litigio, habida 

consideración que el sistema de seguridad social, cubrió su contingencia en debida forma, y 

que el demandante no pudo probar de manera administrativa que le asistía el derecho. 

 

CUARTA: Me opongo a la pretensión de condena en costas y agencias en derecho, no están 

llamadas a prosperar, toda vez que es el demandante, quien avoca a la entidad que 

represento a un litigio, habida consideración que el sistema de seguridad social, cubrió su 

contingencia en debida forma, y que el demandante no pudo probar de manera 

administrativa que le asistía el derecho. 
 

QUINTO: Me opongo al reconocimiento solicitado toda vez que como se evidencia en el oficio 

que denegó este reconocimiento por parte de Secretaria de Educación el demandante no 

se cumplió con los requisitos legales establecidos Legalmente. 

 

SEXTA: Me opongo a la pretensión de condena en ajuste, no están llamadas a prosperar, toda 

vez que es el demandante, quien avoca a la entidad que represento a un litigio, habida 

consideración que el sistema de seguridad social, cubrió su contingencia en debida forma, y 

que el demandante no pudo probar de manera administrativa que le asistía el derecho. 

 

SEPTIMA: Me opongo a la pretensión de condena en costas y agencias en derecho, no están 

llamadas a prosperar, toda vez que es el demandante, quien avoca a la entidad que 

represento a un litigio, habida consideración que el sistema de seguridad social, cubrió su 

contingencia en debida forma, y que el demandante no pudo probar de manera 

administrativa que le asistía el derecho. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 

Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial 

que se pasa a exponer:  
 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que señala: 
 

 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados 

por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 

tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá 

el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 

estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 

fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 

sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato 

podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  
 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por 

el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera 

y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO o fidecomiso. 

 

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

A. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÒN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÒN DE 

SOBREVIVIENTES DE COMPAÑERA PERMANENTE E HIJOS Y RETROACTIVO PENSIONAL  

 

No es posible su Señoría entrar a reconocer una prestación económica sin estar debidamente 

ajustada a la ley, toda vez que la parte activa no cumple con los requisitos exigidos por  el 

Decreto 224 de 1972, norma aplicable al caso que nos ocupa de conformidad con la fecha 

prueba de convivencia mínima entre el causante y demandante. 

 

En lo que respecta al régimen pensional aplicable a los docentes Afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, ha expresado el legislador y la jurisprudencia que 

corresponde a la fecha de su vinculación, es decir:  

“REGIMEN PENSIONAL DE DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Lo determina la fecha de 

vinculación La normativa hasta ahora reseñada permite concluir que el 

régimen pensional de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio se establece tomando como referencia la fecha de 

vinculación del docente al servicio educativo estatal, así: i) Si la vinculación es 

anterior al 27 de junio de 2003, fecha de entrada en vigencia de la ley 812 de 

2003, su régimen pensional corresponde al establecido en la ley 91 de 1989 y 

demás normas aplicables hasta ese momento, sin olvidar las diferencias 

provenientes de la condición de nacional, nacionalizado o territorial, 

predicables del docente en particular; Este régimen está llamado 

necesariamente a extinguirse en el tiempo a medida que decrece el número 

de sus destinatarios (régimen de transición). ii) Si el ingreso al servicio ocurrió a 

partir del 27 de junio de 2003, el régimen pensional es el de prima media con 

prestación definida, regulado por la ley 100 de 1993 con las modificaciones 

introducidas por la ley 797 de 2003, pero teniendo en cuenta que la edad se 

unifica para hombres y mujeres, en 57 años. En ambas situaciones se trata de 

un régimen exceptuado por el legislador, pues mantienen e introducen 

modificaciones al régimen pensional general”1. 

En lo que refiere al docente fallecido encontramos, que este fue vinculado con anterioridad 

a la entidad en vigencia de la Ley 812 de 2003, es decir que en este caso no le será aplicable 

                                                           
1 Consejo de Estado, sección segunda del 06 de abril de 2011. Radicado: 11001-03-25-000-2004-0220-01 y 
11001-03-25-000-2005-00234-00. C.P. Luis Rafael Bergara Quintero.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

lo regulado en la Ley 100 de 1995, sino que deberá aplicarse el régimen anterior a esta norma, 

es decir el Decreto 224 de 1972, el cual establece que: 

“ARTICULO 7o. <Ver Notas del Editor> En caso de muerte de un docente que aún 

no haya cumplido el requisito de edad exigido para la obtención de la pensión, 

pero que hubiere trabajado como profesor en planteles oficiales por lo menos 

dieciocho (18) años continuos o discontinuos, el cónyuge y los hijos menores 

tendrán derecho a que por la respectiva entidad de previsión se pague una 

pensión equivalente al 75% de la asignación mensual fijada para el cargo que 

desempeñaba el docente al tiempo de la muerte mientras aquel no contraiga 

nuevas nupcias o el hijo menor cumpla la mayoría de edad y por un tiempo 

máximo de cinco (5) años”. 

Además, es dable mencionar, que dentro de las pruebas aportadas con la demanda no se 

encuentran los supuestos que logren demostrar que le asiste el derecho al reconocimiento de 

la pensión de sobrevivientes, lo anterior lo hare con fundamento en los siguientes supuestos:  

SEGUNDO: La cónyuge, en lo que respecta al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

de la cónyuge cabe resaltar que la jurisprudencia, ha decantado que: 

“la cónyuge supérstite, sí tiene derecho a una porción de la pensión de 

sobrevivientes, así no haya convivido con el pensionado durante los últimos 

cinco años anteriores a su fallecimiento, ya que sólo basta con que pruebe 

que convivió con este durante más de cinco años en cualquier tiempo.  

(…) 

En ambos casos, la prestación a la que tienen derecho los beneficiarios del 

afiliado o del pensionado fallecido les permite “enfrentar el posible 

desamparo al que se puedan someter por el deceso de la persona de la 

cual dependían económicamente2” 

Con lo cual, se puede evidenciar que no basta solo la manifestación, para demostrar la 

convivencia de las partes, sino que dentro de la reclamación de este derecho, se debe 

demostrar que existió una convivencia la cual se debe acreditar con testigos y pruebas que 

logren evidenciar tales supuestos, encontramos que con la demanda, no se allega o se solicita 

decretar alguna prueba para demostrar la convivencia entre el docente fallecido y la 

demandante la señora ALVAREZ ZAPATA, por otro lado, la compañera Permanente debe 

demostrar que existe una dependencia económica con la docente fallecido, pues debe 

demostrar los supuestos en los que conste porque razón con la muerte del docente, se le 

afectan sus derechos al mínimo vital, situación que tampoco es demostrar por la parte actora, 

por lo cual solicito su señoría abstenerse de reconocer tal pretensión, dado que la parte 

actora no logra acreditar los supuestos necesarios para este reconocimiento.  

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia T- 128 del 11 de marzo de 2016. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

De lo anterior se desprende entonces que no es posible reconocer pensiones de sobreviviente 

a la Compañera Permanente sin el lleno de los requisitos legales, toda vez que Ministerio de 

Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio es una entidad de derecho público 

que se encuentra sometida al imperio de la ley en el caso que se examina no se cumplen con 

los requisitos exigidos por Decreto 224 de 1972, lo anterior, por cuanto no se logra acreditar ni 

el tiempo mínimo de servicios cotizados, ni la dependencia económica de alguna de las par-

tes, situaciones que encuentra este despacho no han sido demostradas ni de manera admi-

nistrativa, ni con la demanda, con lo cual debemos manifestar que no cuenta con los ele-

mentos probatorios necesarios para alegar tal reconocimiento.   

Al respecto, debemos mencionar que como ha expresado el Consejo de Estado en diversas 

ocasiones, la carga de la prueba recae en la parte demandante, pues ella es quien debe 

acreditar los supuestos facticos y jurídicos encaminados en el reconocimiento de un derecho, 

al respecto debemos mencionar:  

“CARGA DE LA PRUEBA - Naturaleza / CARGA DE LA PRUEBA - Regla de conducta del 

juez / CARGA DE LA PRUEBA - Principio de autorresponsabilidad 

La carga de la prueba es “una noción procesal que consiste en una regla de 

juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tienen para que 

los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación 

reclaman aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe 

fallar cuando no aparezcan probados tales hechos”. Así pues, la carga de la 

prueba expresa las ideas de libertad, de autorresponsabilidad, de diligencia y 

de cuidado sumo en la ejecución de una determinada conducta procesal a 

cargo de cualquiera de las partes. El contenido material que comporta la 

carga de la prueba está determinado por la posibilidad que tienen las partes 

de obrar libremente para conseguir el resultado jurídico (constitutivo, 

declarativo o de condena) esperado de un proceso, aparte de indicarle al juez 

cómo debe fallar frente a la ausencia de pruebas que le confieran certeza 

respecto de los asuntos sometidos a su conocimiento”.  

En el caso que nos convoca, debemos mencionar que las afirmaciones realizadas por el 

apoderado de la parte actora, no encontramos que exista prueba alguna que demuestre la 

supuesta convivencia que se causó entre el señor ALBEIRO IDARRAGA QUINTERO y la 

demandante la señora MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ ZAPATA. Con lo cual, solicito su señoría 

no se reconozca la reconocimiento de la pensión de sobrevivientes evocada con la 

demanda, dado que en ningún momento se demuestra la existencia de este derecho, por el 

contrario se evidencia la buena fe siempre de la administración de resolver las solicitudes en 

el término adecuado.  

Con lo cual, su Señoría se puede evidenciar, que la normatividad que delimita la protección 

y el reconocimiento de los derechos de la Seguridad Social, expresa la necesidad de dar 

cumplimiento a unos requisitos expresamente señalados por el legislador, dado que el no 

cumplimiento de los mismos acarrea el no reconocimiento de ningún derecho, pues el 

solicitante no le asiste tal derecho.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 

 

Al respecto es necesario mencionar que el Código General del Proceso, en el artículo 61 

reguló:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 

y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 
 

… 
 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio”. 
 

En la misma línea, Consejo de Estado, ha expresado: 
 

“El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación jurídico 

procesal está integrado por varios sujetos de derecho y puede ser facultativo, 

cuasinecesario o necesario… 

El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una 

relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme 

para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 

comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para 

adelantarlo válidamente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 

facultativo es la unicidad de la relación sustancial material del litigio; mientras que en 

el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el 

necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. 

El litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación 

sustancial objeto del litigio, defina expresamente por la ley o determinada mediante 

la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento 

basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un pronunciamiento 

de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”3.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, y conforme con el artículo 61 del 

C.G.P. le solicito su señoría de manera respetuosa vincular a la SECRETARIA DE EDUCAION 

DEPARTAMENTAL DE RISARALDA como litisconsorcio necesario por pasiva, en virtud del acto 

administrativo allegada con la demanda,  es decir conforme con la Resoluciones 0444 del del 

13 de mayo de 2019 y la resolución No.0289 del 07 de julio de 2020, expedida por dicha la 

Secretaría de Educación departamental de Risaralda, en la primera resolución se reconoce 

la pensión de sobreviviente en la calidad de compañera permanente a la señora FRANCY 

YULIANA OSORIO GRISALES y en la segunda resolución se niega el reconocimiento y pago de 

la pensión de sobreviviente a la señora MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ ZAPATA, a fin de que la 

entidad demanda sustente los argumentos que llevaron a negar el reconocimiento de tal 

derecho. También es necesario su vinculación, dado que en caso de prosperar alguna de las 

pretensiones este es el ente encargado de expedir el acto administrativo reconociendo algún 

derecho y mí representada solo estaría a cargo de llegar a cancelar lo expresamente 

determinado en dicha resolución.  

 

II. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

III. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS 
 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales 

vigentes al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue 

cualquier obligación accesoria.  
 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados 

por la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  
 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y 

en tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues 

pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del 

pago, sino que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva 

para la administración. 
 

IV. CADUCIDAD: 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de mayo de 2004, exp. 15321. M.P. Ricardo Hoyos Du-
que.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia 

constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes 

términos: 

 

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, 

el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones 

contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los 

cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos 

largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones constitucionalmente 

asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los procedimientos 

a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento 

jurídico. Resulta pertinente, entonces, que, como consecuencia de esta facultad, se puedan 

fijar límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad 

de ciertos actos.  Resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones. 

 

V. PRECRIPCION 
 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, 

se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en 

favor del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la 

prescripción, indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho 

por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto 

quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando 

pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

{empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 
 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA4, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 

los beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter 

irrenunciable, el legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis 
(2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad 

jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la 

inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para 

que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes 

solicitudes. 

…” 
 

Por último, solicito señores Magistrados tener en cuenta que la prescripción es aquel fenó-

meno por el cual se extinguen los derechos y prescribe las acciones por el transcurso del 

mismo, tal como se encuentra establecido en los artículos 488 del Código Sustantivo del Tra-

bajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el caso de que se 

resolviera acceder a las pretensiones de la demandante, ruego sea tenida en cuenta la pres-

cripción de todas las acciones y derechos que hubieren sufrido este fenómeno en virtud del 

transcurso del tiempo, teniendo en cuenta la fecha de fallecimiento del causante en el pro-

ceso de la referencia el señor FERNANDO DE JESUS DIAZ MORALES. 
 

 

VI. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 

Al respecto, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado 

fortalece la normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos 

y ramas del poder público a orientar sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad 

fiscal.  

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmo que los principios de sostenibilidad 

financiera, y sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada ley 

que se expida con posterioridad a éste, deberá regirse por un marco de sostenibilidad de las 

disposiciones que allí se establezcan. Es decir, determino que las decisiones que se tomaran 

en vigencia de dichos actos legislativos debían fundarse en la protección de estos principios 

de carácter constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, ello teniendo como 

horizonte los fines sociales del Estado. 

VII. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de 

los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad 

con el ordenamiento procesal. 

 

 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; Ley 100 

de 1993; La Ley 1071 de 2006; El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, Decreto-Ley 2158 DE 1948. 
 

IX. PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

X. ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 

Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co Y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_jaacosta@fiduprevisora.com.co  

 

Del señor Juez, 
 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ. 

C.C. No. 52.203.675 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 252.440 del C. S. de la J. 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 
6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de 
atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se 
sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción 
de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga 
desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 



 
 
 
                                                      

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

          N° 20629  

           

Señor(es): 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE META 

E.   S.    D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado:                                                                     50001233300020200076900 
Convocante(s) y/o Demandante(s):                       ROGELIO ORTIZ TRUJILLO-7817900 
Convocado(s) y/o Demandado(s):                          LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad 
de apoderado de: 
 

1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme al Poder General 
otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, a través de la Escritura 
Publica No. 522 del 28 de marzo de 2019, protocolizada en la Notaria Treinta y Cuatro en la Notaria del Circulo 
de Bogotá D.C., y aclarada mediante Escritura Publica 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada  en la 
Notaria Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

y/o 
2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General 
otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura 
Pública No. 1588 del 27 de Diciembre de 2018, Escritura Pública No. 1590 del 27 de Diciembre de 2018 aclarada 
mediante Escritura Pública No. 0045 del 25 de enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del 
Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a), JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ Identificado(a) 
civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, la de conciliar, no 
obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios 
a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General 
del Proceso 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
Acepto: 
 
 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 
C.C. No. 52203675 BOGOTA 
T.P.  No 252440 del C.S de la J. 
 



 
 

 
                                                      

  

 

 
Honorable 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO - META 

M.P. Doc. CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   
procjudadm49@prcuraduria.gov.co  
villavicenciolopezquintero@gmail.com   
E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE:            ROGELIO ORTIZ TRUJILLO 

DEMANDADO:             NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG 

RADICADO:                 50001233300020200076900 

 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía nú-

mero Nº. 52.203.675  de Bogotá D.C. y T.P.252.440 del C.S. de la J., en mi condición de 

apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme el poder a mi otor-

gado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudada-

nía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la De-

fensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judicia-

les que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certifica-

ción suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero 

de 2019, y según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 

522 del 28 de marzo de 2019, y conforme con lo establecido en la escritura aclaratoria 

N° 480 del 3 de mayo de 2019, que lo facultan para otorgar poderes especiales a los 

abogados que asuman la defensa judicial, por medio del presente escrito solicito que 

previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia anticipada, teniendo en 

cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los presupuestos contemplados 

por el articulo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Ad-

ministrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

En efecto, nótese que a la fecha no se ha evacuado la audiencia inicial, aunado al 

hecho que, las pruebas a decretar y practicar solo son documentales, sobre las cuales, 

las partes no han manifestado reparo alguno, circunstancia por la cual, el despacho se 

encuentra facultado para proferir la sentencia que en derecho corresponda sin tener 

que agotar cada una de las etapas previstas en el artículo 179 Ibídem. 

 

Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial: 



 
 

 
                                                      

  

(…) 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento. (…)” 

 

Finalmente, resulta pertinente recordar que por regla general las leyes procesales se 

aplican en forma inmediata, salvo cuando han empezado a correr términos, o se han 

empezado actuación o diligencia conforme a la ley procesal derogada o modificada, 

luego el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 cuya aplicación se invoca en el presente 

escrito, ya está rigiendo. 

 

Con todo respeto,  

 

Del señor Juez, 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ. 

C.C. No. 52.203.675 de Bogotá D.C. 

     T.P. No. 252.440 del C. S. de la J. 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 

6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 

corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones 

y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 

Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 

completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 

puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 



 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los archivos de las 

Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o 

la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que regist re las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la 

respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 

91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y 

dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por 

parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la 

previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 

prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 

entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la 

sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 

manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser 

suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” 

(subrayado y resaltado fuera de texto. 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, puesto que desde la 

expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las 

entidades territoriales, dejando de participar en las juntas departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de prestaciones sociales con 

cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que 

pueda conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, lo que representa 

una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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Bogotá, D.C., 15 de abril de 2021

Doctor
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS
Director Defensa Judicial
FIDUPREVISORA S.A.
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

Asunto: Remisión de Radicaciones y documentos

Saludo,

Por medio del presente, remito las radicaciones y documentos que se han
enviado por diferentes despachos judiciales  al Ministerio de Educación,
dentro de las cuales se encuentran demandas, sentencias, procesos
ejecutivos, requerimientos y estados entre otros, estos documentos se
remiten en virtud del Otro sí del 22 de junio de 2017 al Contrato de Fiducia
Mercantil protocolizado mediante escritura pública 083 de 1990, suscrito
entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora y específicamente en
virtud de la cláusula 4.15.2, con la cual se acordó como obligación
contractual, que la Fiduprevisora como administradora y vocera del Fomag
realizará la representación judicial y extrajudicial del MEN - FOMAG. 
 
De conformidad con lo anterior, se otorgó poder general, al Dr. LUIS
ALFREDO SANABRIA RÍOS, como Representante Legal de
Fiduprevisora S.A., según consta en la certificación fechada el 21 de
febrero de 2019, que hace parte integral de la escritura pública de Poder
General, en este sentido, se remiten para representación y actuación
respectiva, los radicados y documentos adjuntos, con el fin de ejercer la
defensa que corresponda al MEN-FOMAG aplicando los criterios de calidad
y oportunidad teniendo en cuenta las precisiones consignadas en la
Directriz No. 001 de 2017, y las recomendaciones dadas en diferentes
mesas de trabajo.
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Teniendo en cuenta que la labor de consulta de los radicados allegados al
Ministerio de Educación, se realizan por parte de la Fiduprevisora
mediante los usuarios entregados por esta cartera para consulta de los
mismo, se remite base excel desagregada, con los radicados, nombres de
demandante y demandado, pretensión, y demás información para
identificación de los mismos.

Es importante mencionar que para aquellos procesos ejecutivos, es

necesario que desde la Fiduprevisora en el ejercicio de defensa del Men –

FOMAG, se indique a los despachos judiciales que las cuentas del

Ministerio de Educación Nacional, independientemente de la

denominación del rubro presupuestal o de la cuenta bancaria en que se

encuentran, están incorporados en el Presupuesto General de la Nación,

razón por la cual gozan de protección, en los términos del artículo 6º de la

Ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley

38 de 1989 Orgánica de Presupuesto”, y del artículo 37 de la Ley 1769 de

2015 “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de

Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31

de diciembre de cada año”, que disponen Artículo 6º de la Ley 179 de

1994: “El artículo 16 de la Ley 38 de 1989, quedará así:

"Inembargabilidad: Son inembargables las rentas incorporadas en el

Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los

órganos que lo conforman.  //  (…)”

En esta misma línea, el artículo 37 de la Ley 1769 de 2015 indica:

“El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los

recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación,

incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades

territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes

para solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la

sección presupuestal donde se encuentren incorporados los

recursos objeto de la medida cautelar la certificación de

Inembargabilidad. Esta función podrá ser delegada en los términos

del artículo del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas,

el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen

de los recursos que fueron embargados.
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PARÁGRAFO. En los mismos términos el representante legal de las

entidades descentralizadas que administran recursos de la

seguridad social certificará la Inembargabilidad de estos recursos en

los términos previstos en el artículo 63 de la Constitución Política en

concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 1993.”

Finalmente, el Decreto 28 de 2008, fijo:

“Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de

Participaciones son inembargables.

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que

afecten la continuidad, cobertura y calidad de los servicios

financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que

adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones

laborales, se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre

destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la

decisión judicial, la entidad territorial presupuestará el monto del

recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en

el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.”

Conforme lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el mencionado contrato

y lo estipulado en el Decreto 1075 de 2015, los recursos para el pago de

las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, serán los de dicho fondo y no

los de esta esta cartera ministerial.

Finalmente es necesario que se indique a los despachos judiciales de
conformidad con la etapa procesal que corresponda, que el Ministerio de
Educación no es competente para remitir el expediente administrativo del
docente, como lo exige el parágrafo 1 del art. 175 del CPACA, citando lo
descrito por el Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 art. 2, tal y como se
menciona en la certificación anexa al presente oficio.

Por último, recordamos que el traslado que efectúan los despachos
judiciales a este Ministerio se encuentra a su disposición a través del
Sistema de Gestión Documental del Ministerio, al cual puede acceder con
el usuario y contraseña asignados para consultar y revisar dichos
documentos con el numero de radicado al Ministerio. 
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Cordialmente,

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA
Jefe
Oficina Asesora Jurídica

Folios: 4
Anexos:
Nombre anexos: Certificado de no antecedentes.docx
Base Documentos.xlsx

Elaboró: NATALIA POLANIA TOVAR
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